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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de enero 
de 2011, por la que se actualiza el contenido del Anexo 
del Decreto 104/2001, de 30 de abril, por el que se regu-
lan las existencias mínimas de medicamentos y productos 
sanitarios en las oficinas de farmacia y almacenes farma-
céuticos de distribución (BOJA núm. 27, de 8.2.2011).

Advertido error en la Orden de 17 de enero de 2011, por la 
que se actualiza el contenido del Anexo del Decreto 104/2001, 
de 30 de abril, por el que se regulan las existencias mínimas de 
medicamentos y productos sanitarios en las oficinas de farmacia 
y almacenes farmacéuticos de distribución, publicado en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía número 27, de 8 de febrero 
de 2011, se procede a su corrección en los siguientes términos:
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ANEXO
Donde dice: «* : Ejemplo de Principio Activo dentro del 

Subgrupo Terapéutico. Cualquiera de los P.A. Incluidos dentro 
de ese Subgrupo Terapéutico puede servir de alternativa.»

Debe decir: «* : Ejemplo de Principio Activo dentro del 
Subgrupo Terapéutico. Cualquiera de los P.A. Incluidos dentro 
de ese Subgrupo Terapéutico puede servir de alternativa.

** : Se indican las referencias correspondientes a medi-
das o calibres más usuales»
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ANEXO
Donde dice: 

N02AB03 Fentanilo 2.5 y 5 mg Parches 1 de cada

Debe decir: 

N02AB03 Fentanilo 25 y 50 mcg/hora Parches 1 de cada

Sevilla 17 de marzo de 2011 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 63/2011, de 22 de marzo, por el que se 
regula el Registro General de Comerciantes Ambulan-
tes de Andalucía. 

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, también conocida como Directiva de 
Servicios, establece el marco jurídico dentro de la Unión Euro-
pea para eliminar las trabas injustificadas o desproporcionadas 
al acceso y ejercicio de una actividad de servicios, siendo el fin 
perseguido eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad 
de establecimiento de las entidades o personas prestadoras 
en los Estados miembros y a la libre circulación de servicios 
entre los mismos, así como garantizar, tanto a las personas 
destinatarias como a las entidades o personas prestadoras de 
servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efec-
tivo de estas dos libertades fundamentales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la 
citada Directiva, los Estados Miembros pondrán en vigor las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nece-
sarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva a 
más tardar antes del 28 de diciembre de 2009.

A tal efecto, han sido aprobadas, en el ámbito estatal, la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 3/2010, de 21 de 
mayo, por la que se modifican diversas leyes para la transpo-
sición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a los servicios en el mercado interior. Entre las leyes 
que modifica esta última, se encuentra la Ley 9/1988, de 25 
de noviembre, del Comercio Ambulante.

El presente decreto tiene por objeto regular la estructura, 
organización y funcionamiento del Registro previsto en el ar-
tículo 6 de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, en la nueva 
redacción dada por la Ley 3/2010, de 21 de mayo. Si bien en 
esta nueva regulación se mantiene la necesidad de contar con 
autorización de los Ayuntamientos donde se vaya a llevar a 
cabo el comercio ambulante, la novedad más importante es 
la desaparición, como requisito previo al ejercicio del comercio 
ambulante en Andalucía, de la inscripción obligatoria en el Re-
gistro General de Comerciantes Ambulantes y la obtención del 
Carné profesional. Dicha inscripción pasa a ser voluntaria, y 
supondrá el reconocimiento administrativo como profesionales 
del sector a las personas físicas y jurídicas inscritas, además 
de una serie de beneficios para el ejercicio de la actividad. 

El Registro tiene naturaleza administrativa y carácter pú-
blico, único y gratuito, y estará adscrito a la Consejería compe-
tente en materia de comercio interior. El objeto del mismo es 
la inscripción voluntaria de las personas físicas y jurídicas que 
ejerzan el comercio ambulante en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como de las asociaciones de personas que tam-
bién lo ejerzan, por lo que estará compuesto de dos secciones, 
una primera de las personas físicas y jurídicas que ejerzan el 
comercio ambulante, y una segunda de las asociaciones de 
personas que ejercen el comercio ambulante. El tratamiento y 
archivo de los datos obrantes en el Registro se llevará a cabo 
mediante los medios y procedimientos informáticos que sean 
precisos para lograr los fines a aquél encomendados.

Por otra parte, en esta nueva regulación se garantiza la 
tramitación de los procedimientos y la realización de trámites 
por medios electrónicos o telemáticos, con arreglo a la nor-
mativa vigente en materia de tratamiento de datos automa-
tizados, para facilitar las relaciones entre la ciudadanía y la 
Administración.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.9 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte, de acuerdo con el Consejo Consultivo y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 22 de marzo de 2011, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. El presente decreto tiene por objeto regular la estruc-

tura, organización y funcionamiento del Registro General de Co-
merciantes Ambulantes de Andalucía, en adelante «el Registro», 
previsto en el artículo 6 de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, 
del Comercio Ambulante. 

2. La organización y funcionamiento del Registro se ajus-
tará a lo previsto por la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, por 
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este Decreto y, asimismo, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos, y demás normativa que le sea de aplicación.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción del Registro.
1. El Registro tiene carácter público, pudiendo acceder a 

sus asientos cualquier persona física y jurídica o entidad pú-
blica o privada, en los términos previstos en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, 
el artículo 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y demás 
normativa que resulte de aplicación. 

2. El Registro será único y estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de comercio interior.

3. La información del Registro que se utilice en la confec-
ción de estadísticas oficiales quedará sometida a la preserva-
ción del secreto estadístico en los términos establecidos en los 
artículos 9 a 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre 
el Registro y el Sistema Estadístico de Andalucía, para la ela-
boración de las estadísticas oficiales se establecerán circuitos 
de información necesarios para la ejecución de las actividades 
estadísticas que sobre esta materia se incluyan en los planes 
y programas de Andalucía.

Artículo 3. Objeto del Registro.
1. El Registro tiene por objeto la inscripción voluntaria de las 

personas físicas y jurídicas que ejerzan el comercio ambulante 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de las aso-
ciaciones de personas que también lo ejerzan, para su reconoci-
miento administrativo como profesionales del sector, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 6.3 de la Ley 9/1988, de 25 
de noviembre, a cuyo fin se expedirá la certificación acreditativa 
de la inscripción en el Registro que se recoge como Anexo I.

2. Asimismo, las personas comerciantes ambulantes y las 
asociaciones inscritas de personas que ejercen el comercio 
ambulante podrán obtener, a solicitud de las personas intere-
sadas, los siguientes beneficios:

a) El otorgamiento de distintivos de calidad que sean 
aprobados por la Consejería competente en materia de comer-
cio interior.

b) Los incentivos relacionados con el ejercicio de la activi-
dad comercial que sean determinados por la Consejería com-
petente en materia de comercio interior.

c) Participar en cursos, conferencias y demás actividades 
que organice la Consejería competente en materia de comer-
cio interior, o en las que colabore dicha Consejería. 

Artículo 4. Requisitos para la inscripción.
1. Las personas físicas o jurídicas, así como las asocia-

ciones de personas que ejercen el comercio ambulante que 
deseen inscribirse en el Registro, habrán de cumplir los si-
guientes requisitos:

a) En el caso de personas físicas y jurídicas: 
1.º Estar en posesión de autorización municipal vigente 

para el ejercicio del comercio ambulante. 
2.º Desarrollar alguna de las actividades descritas en el 

artículo 2 de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, en alguno de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º En el momento de solicitar la inscripción, deberán es-
tar dadas de alta y al corriente en el correspondiente epígrafe 
del Impuesto de Actividades Económicas y en el régimen de la 
Seguridad Social que corresponda, así como tener contratado 

un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la 
actividad comercial. 

b) En el caso de asociaciones de personas que ejercen 
el comercio ambulante, que sus estatutos incluyan entre sus 
objetivos la representación, promoción y defensa de los inte-
reses del comercio ambulante en general, y de sus personas 
asociadas en particular. 

2. La inscripción en el Registro no exime a las personas 
interesadas de los demás permisos, autorizaciones e inscripcio-
nes a que estén obligadas de acuerdo con la legislación vigente.

CAPÍTULO II

Estructura, contenido y funcionamiento del Registro

Artículo 5. Estructura y contenido del Registro.
1. El Registro se configura mediante fichero automatizado 

en soporte informático, y se estructura en las siguientes sec-
ciones:

Sección Primera: De las personas físicas y jurídicas co-
merciantes ambulantes.

Sección Segunda: De las asociaciones de personas que 
ejercen el comercio ambulante.

2. A fin de poder evaluar el impacto de género, el Registro 
contemplará la variable sexo siempre que sea oportuno y se 
establecerán los mecanismos necesarios para garantizar los 
cruces entre variables, que permitirá posteriormente la gene-
ración de diversos tipos de información desagregada.

Artículo 6. Funcionamiento del Registro.
1. Corresponderán a la Dirección General competente en 

materia de comercio interior las siguientes funciones:
a) La dirección y planificación de actuaciones. 
b) Efectuar las inscripciones, renovaciones, modificacio-

nes y cancelaciones. 
c) Facilitar información, cuando proceda, sobre los datos 

contenidos en el Registro.
d) La propuesta de modificación de la estructura del Re-

gistro.
2. Corresponderá a cada una de las Delegaciones Provin-

ciales de la Consejería competente en materia de comercio 
interior:

a) La recepción de las solicitudes y la instrucción del pro-
cedimiento de inscripción, pudiendo requerir a las personas 
interesadas la subsanación y mejora de aquéllas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10. 

b) Expedir la certificación acreditativa de la inscripción en 
el Registro a la que se refiere el artículo 3. 

Artículo 7. Utilización de medios electrónicos.
1. El tratamiento y archivo de los datos obrantes en el Re-

gistro se llevará a cabo mediante los medios y procedimientos 
informáticos que sean precisos para lograr los fines a aquél 
encomendados, respetando los principios de simplificación y 
agilización de trámites, gratuidad, libre acceso, confidenciali-
dad y de seguridad y autenticidad en orden a la identificación 
de las personas comerciantes ambulantes.

2. La aprobación por el órgano competente del sistema de 
información, comunicación y acreditación de los datos aporta-
dos al Registro por medios telemáticos, se realizará de confor-
midad con la normativa aplicable en materia de tramitación 
electrónica de procedimientos administrativos en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, respetando las disposiciones 
sobre protección de datos de carácter personal.

3. La Consejería competente en materia de comercio 
interior facilitará la consulta del estado de la tramitación de 
los procedimientos a través de su página web, e impulsará la 
tramitación por medios electrónicos, de conformidad con la 
normativa de aplicación en la materia. 

4. La Unidad Estadística de Turismo, Comercio y Deporte 
participará en el diseño y, en su caso, implantación de los 
ficheros del Registro que recojan información administrativa 
susceptible de explotación estadística.
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CAPÍTULO III

Procedimiento de inscripción en el Registro

Artículo 8. Solicitud.
1. La solicitud de inscripción, se efectuará mediante la 

cumplimentación de los formularios normalizados que se 
aprueban como Anexos II y III.

2. Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimentar 
en la página web de la Consejería competente en materia de comer-
cio interior, cuyo acceso se podrá realizar a través del portal de la 
Junta de Andalucía, www.juntadeandalucia.es. Asimismo, estarán a 
disposición de las personas interesadas en los servicios centrales 
de esa Consejería y en cada una de sus Delegaciones Provinciales.

3. La solicitud de inscripción en la Sección Primera del 
Registro se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Autorización municipal para el ejercicio del comercio 
ambulante de la que es titular la persona solicitante.

b) Acreditación de estar dado de alta y al corriente en el co-
rrespondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas 
y en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.

c) Copia compulsada del seguro de responsabilidad civil 
que cubra los riesgos de la actividad comercial. 

d) En su caso, copia compulsada de la escritura del poder 
de representación de la persona jurídica. 

4. Respecto a la acreditación de que la persona física o 
jurídica esté dada de alta y al corriente en el correspondiente 
epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas y en el ré-
gimen de la Seguridad Social que corresponda, la persona 
solicitante podrá prestar su consentimiento expreso para la 
consulta de esta circunstancia por la Administración.

5. La solicitud de inscripción en la Sección Segunda del 
Registro se acompañará de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada del acta fundacional y de los esta-
tutos de la asociación debidamente depositados en el Registro 
de Asociaciones de Andalucía, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de 
Andalucía, así como certificación de la fecha del depósito y la 
denominación de la asociación.

b) Copia compulsada del número de identificación fiscal.
c) Certificación expedida por la Secretaría u órgano com-

petente de la asociación que acredite el número de personas 
comerciantes ambulantes que la componen.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Delega-

ción Provincial de la Consejería competente en materia de comercio 
interior de cualquiera de la provincias donde se ejerza el comercio am-
bulante, pudiéndose presentar a través del Registro Telemático Único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el portal www.junta-
deandalucia.es, o en la página web de esa Consejería, para lo cual se 
deberá disponer de la correspondiente firma electrónica reconocida, 
regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, o del sistema de firma electrónica incorporado al 
Documento Nacional de Identidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Asimismo, conforme al artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, los registros generales de los Ayuntamientos ac-
tuarán como registros de entrada para la recepción de docu-
mentos dirigidos a la Administración de la Junta de Andalucía. 

2. La tramitación y notificación telemáticas se realizarán 
de conformidad con lo establecido por la Ley 11/2007, de 22 
de junio, el artículo 113.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
y el Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

3. La recepción de documentos electrónicos en el Regis-
tro Telemático Único de la Administración de la Junta de Anda-
lucía se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el artículo 
9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 10. Iniciación e instrucción del procedimiento de 
inscripción.

1. Si la solicitud contiene alguna inexactitud u omisión en 
cualquier dato o manifestación, la Delegación Provincial que 

en cada caso corresponda de la Consejería competente en 
materia de comercio interior, requerirá a la persona interesada 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento podrá recabar de la persona interesada la modificación 
o mejora voluntaria de los términos de la solicitud.

Artículo 11. Terminación del procedimiento de inscripción.
1. Corresponde a la Dirección General competente en 

materia de comercio interior realizar las inscripciones en el Re-
gistro General de Comerciantes Ambulantes, a propuesta de 
las correspondientes Delegaciones Provinciales. 

2. La inscripción tendrá una validez de cuatro años, y se 
podrá solicitar su renovación por el mismo periodo de tiempo 
con una antelación mínima de tres meses a la finalización de 
su vigencia, conforme a los formularios normalizados que se 
aprueban como Anexos II y III.

3. El plazo para notificar la correspondiente inscripción o 
renovación será de tres meses, contados a partir de la entrada 
de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación. El vencimiento de este plazo sin haberse prac-
ticado esta notificación, legitimará a la persona interesada 
para entender estimada su solicitud por silencio administra-
tivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Modificación de datos en el Registro.
1. La alteración de los datos contenidos en la solicitud de 

inscripción y que hayan quedado recogidos en la inscripción 
registral, deberá ser comunicada por la persona o asociación 
interesada para su anotación en el Registro, en el plazo de 
un mes desde que el hecho tuviera lugar, mediante escrito 
presentado por las personas interesadas o, en su caso, por 
la persona que ostente la representación legal, aportando la 
documentación que acredite dicha modificación, conforme a 
lo previsto en los artículos anteriores.

2. El procedimiento para la modificación de los datos regis-
trales podrá iniciarse de oficio, cuando alguno de los órganos 
competentes en materia de comercio interior constate o tenga 
conocimiento de la alteración de alguna de las circunstancias 
que constan como datos en la inscripción, previa instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo, con audiencia de 
las personas interesadas y cuya resolución, debidamente moti-
vada, será notificada a la persona interesada. 

Artículo 13. Cancelación de la inscripción en el Registro.
1. La cancelación de la inscripción en el Registro se pro-

ducirá a solicitud de la persona interesada, en cualquier mo-
mento, así como por alguna de las siguientes causas: 

a) La no renovación de la inscripción, una vez trascurrido 
el plazo de vigencia de la misma. 

b) La pérdida de alguno de los requisitos exigidos para la 
inscripción.

c) La cesación definitiva de la actividad comercial.
d) La extinción de la persona jurídica que ejerza el comer-

cio ambulante o la disolución de la asociación.
e) La falsedad o inexactitud de los datos que aparezcan 

en la solicitud.
Las circunstancias mencionadas deberán ser comunicadas a la 

Dirección General competente en materia de comercio interior, por 
las personas interesadas, en el plazo de un mes desde que se pro-
duzca el hecho, procediendo a la cancelación de dicha inscripción.

2. El procedimiento para la cancelación de la inscripción 
podrá iniciarse de oficio, cuando alguno de los órganos compe-
tentes en materia de comercio interior constate o tenga conoci-
miento de alguna de las causas previstas en el apartado 1, pre-
via instrucción del correspondiente procedimiento administrativo, 
con audiencia de las personas interesadas y cuya resolución, de-
bidamente motivada, será notificada a la persona interesada
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3. La cancelación de la inscripción conllevará la pérdida 
de efectos de la certificación acreditativa de la inscripción en 
el Registro a la que se refiere el artículo 3, así como la pérdida 
de los beneficios derivados de su inscripción.

Disposición adicional primera. Acceso y comunicación 
electrónica.

La Dirección General competente en materia de comercio 
interior habilitará los instrumentos necesarios para el acceso tele-
mático al Registro por parte de las Entidades Locales, a efectos de 
facilitar la información que precisen las mismas, salvaguardando 
los derechos de las personas interesadas, conforme a las previsio-
nes contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

Disposición adicional segunda. Tramitación electrónica de 
procedimientos.

Los medios necesarios para la tramitación electrónica de 
los procedimientos administrativos regulados en el decreto, 
deberán estar operativos en el plazo máximo de doce meses 
desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria primera. Personas inscritas en el 
Registro. 

Las inscripciones en el Registro efectuadas antes de la 
fecha de entrada en vigor del decreto permanecerán vigentes 
durante el tiempo previsto en la normativa de aplicación en el 
momento de realizarse.

Las renovaciones de las inscripciones practicadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se su-
jetarán a lo dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes de inscripción 
en el Registro anteriores a la entrada en vigor del Decreto.

Las personas físicas o jurídicas que hubieran presentado solici-
tudes de inscripción en el Registro con anterioridad a la entrada en 
vigor del decreto y que no hubieran sido resueltas, podrán optar por 
continuar su tramitación conforme a la normativa anterior o presen-
tar nueva solicitud de inscripción conforme al nuevo Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este decreto, y 
expresamente:

a) El Decreto 113/1989, de 31 de mayo, por el que se 
regula el Registro General, Carné Profesional y placa identifica-
tiva de comerciantes ambulantes.

b) La Orden de la Consejería de Fomento y Trabajo de 
25 de agosto de 1989, por la que se aclaran determinados 
aspectos de la disposición transitoria del Decreto 113/1989, 
de 31 de mayo, por el que se regula el Registro General, Carné 
Profesional y placa identificativa de comerciantes ambulantes.

c) La Orden de la Consejería de Fomento y Trabajo de 2 
de junio de 1989, por la que se establecen las normas y pro-
cedimientos de actuación en relación con el carné profesional 
y placa identificativa de comerciante ambulante de Andalucía.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
1. Se faculta al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

para dictar las disposiciones que sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de este decreto y, para la actualización de 
los Anexos.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de comercio interior, se podrá ampliar, 
modificar, suprimir o subdividir, el número o denominación de 
las Secciones que integran el Registro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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SOLICITUD
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE COMERCIANTES AMBULANTES
SECCIÓN PRIMERA: DE LAS PERSONAS COMERCIANTES AMBULANTES

Nº REGISTRO (1): ................................................ALTA

Autorización municipal para el ejercicio del comercio ambulante.

Copia compulsada del seguro de responsabilidad civil.
Copia compulsada de la escritura de poder de representación de la persona jurídica.

COMERCIO EN MERCADILLOS COMERCIO CALLEJERO COMERCIO ITINERANTE

ALMERÍA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

CÁDIZ NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

CÓRDOBA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

GRANADA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

JAÉN NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

HUELVA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

MÁLAGA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

SEVILLA NÚMERO DE PUESTOS ....................................... MUNICIPIOS .....................................................................................................................................

Acreditación de estar dado de alta y al corriente en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas y en el
régimen de la Seguridad Social que corresponda, en el caso de no prestar el consentimiento expreso a que se refiere el apartado 10
de la presente solicitud.

MODIFICACIÓN RENOVACIÓN BAJA

DATOS DEL/DE LA COMERCIANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL1

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA2

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (A cumplimentar sólo en los casos en los que proceda)3

MODALIDAD DE COMERCIO AMBULANTE QUE SE DESARROLLA4

PROVINCIAS, NÚMERO DE PUESTOS Y MUNICIPIOS DONDE SE EJERCE LA ACTIVIDAD5

SEXO(2):APELLIDOS Y NOMBRE:

SEXO(2):DNI:APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:

TIPO DE DOCUMENTO(3): Nº DE DOCUMENTO:

TIPO DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NOMBRE DE VÍA:

RAZÓN SOCIAL:

CORREO ELECTRÓNICO:

CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO FISCAL(4)

MUNICIPIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA:

LUGAR DE NACIMIENTO:NACIONALIDAD:

CÓD. POSTAL:

MÓVIL:

DOCUMENTO PROCEDIMIENTO EN EL QUE
SE PRESENTÓ

FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL DOCUMENTO

ORGANISMO

DECLARO, que la siguiente documentación no se aporta por obrar ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

0
0
0
3
5
8
/
2
/
A
0
2
D

ANVERSO ANEXO II
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ANEXO II

6 EPÍGRAFES IAE

663.1 ALIMENTACIÓN 663.2 TEXTIL Y CONFECCIÓN

663.9 OTROS PRODUCTOS

663.3 CALZADO Y PIEL

OTRO EPÍGRAFE, INDICAR ........................
.................................................................

663.4 DROGUERÍA Y COSMÉTICA

REVERSO

7 MERCANCÍA OBJETO DE COMERCIO

Flores y plantas Bebidas

Azúcar, chocolate y confitería

Café, té, cacao y especias

Textiles

Prendas de vestir y calzado

Aparatos electrodomésticos

Porcelana, cristalería y artículos de limpieza

Productos de perfumería y cosmética

Muebles, alfombras y aparatos de iluminación

Artículos de relojería y joyería

Otros artículos de uso doméstico

Otros (indicar) ....................................................

Animales vivos

Cueros y pieles

Frutas y Hortalizas

Carne y productos cárnicos

Productos lácteos, huevos,
aceites y grasas comestibles

9 CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA

AUTORIZA, como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE, la notificación telématica mediante la plataforma telemática de la Junta de Andalucía.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

8

10 CONSENTIMIENTO EXPRESO IAE Y SEGURIDAD SOCIAL

De estar dado de alta y al corriente en el IAE

La persona abajo firmante presenta su CONSENTIMIENTO para la consulta por la Administración:

De estar dado de alta y al corriente en el régimen de la Seguridad Social

No consiente y aporta la documentación indicada en el apartado 2 de la presente solicitud.

ILMO/A. SR/A DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE EN .......................

NOTA: Cumplimentar una solicitud por comerciante
(1) En caso de modificación, baja o renovación

(3) DNI, NIF o NIE

11 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta.

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Fdo.:

En a de de

(2) Hombre, Mujer, No aplica

(4) Se solicita el domicilio del/de la comerciante

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la
Consejería. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo
un escrito a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

PROTECCIÓN DE DATOS
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ANEXO IIIANVERSO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE COMERCIANTES AMBULANTES
SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS ASOCIACIONES DE PERSONAS QUE EJERCEN EL COMERCIO AMBULANTE

DENOMINACIÓN

DNI

DNI

DNI

DNI

1 DATOS DE LA ASOCIACIÓN

RAZÓN SOCIAL

CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE QUIEN OSTENTE LA PRESIDENCIA

APELLIDOS Y NOMBRE DE QUIEN OSTENTE LA SECRETARÍA GENERAL O SIMILAR

OTRO CARGO DE INTERÉS

OTRO CARGO DE INTERÉS

DOMICILIO FISCAL (3)

PROVINCIAMUNICIPIO CÓD. POSTAL

MÓVIL

NOMBRE DE VÍA

FECHA DE CONSTITUCIÓNTELÉFONO

TIPO DE VÍA

CORREO ELECTRÓNICO

FAX

3 MERCADILLOS Y PUESTOS DONDE EJERCEN LA ACTIVIDAD LOS ASOCIADOS

ALTA MODIFICACIÓN RENOVACIÓN BAJA Nº REGISTRO (1): .............................

2
PROVINCIA EN LA QUE TIENE REPRESENTACIÓN LA ASOCIACIÓN, NÚMERO DE COMERCIANTES AMBULANTES
Y MUNICIPIOS DONDE SE EJERCE LA ACTIVIDAD

ALMERÍA NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

NÚMERO COMERCIANTES ...............

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MERCADILLOS Y NÚMERO DE PUESTOS .......................................................................................................

MUNICIPIOS .................................................................................

.................................................................................MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

CÁDIZ

CÓRDOBA

GRANADA

JAÉN

HUELVA

MÁLAGA

SEVILLA

ALMERÍA

CÁDIZ

CÓRDOBA

GRANADA

JAÉN

HUELVA

MÁLAGA

SEVILLA

.................................................................................

.................................................................................

.................................................................................

.................................................................................

.................................................................................

.................................................................................

NIF

SEXO (2)

SEXO (2)

NÚMERO LETRA ESCALERA PISO PUERTA
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CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA7

AUTORIZA, como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE, la notificación telématica mediante la plataforma telemática de la Junta de Andalucía.

6 ACTIVIDADES DESARROLLADAS CUYA FINALIDAD SEA LA DEFENSA Y EL FOMENTO DEL COMERCIO AMBULANTE

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta.

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE EN .......................
NOTA: Cumplimentar una solicitud por asociación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la
Consejería. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo
un escrito a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

PROTECCIÓN DE DATOS

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Copia compulsada del acta fundacional y de los estatutos de la asociación.

Copia compulsada del Número de Identificación Fiscal.

Certificación expedida por la Secretaría u órgano competente de la asociación.

DOCUMENTO

5

PROCEDIMIENTO EN EL QUE
SE PRESENTÓ

FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL DOCUMENTO

ORGANISMO

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (A cumplimentar sólo en los casos en los que proceda)

DECLARO, que la siguiente documentación no se aporta por obrar ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

(1) En caso de modificación, baja o renovación
(2) Hombre, Mujer, No aplica.
(3) Se solicita el domicilio de la asociación


